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ANEXO DE EJECUCIÓN AL CONVENIO 
FIH NNCIE_RO DE RIERA 13 DE EMERO DE 2016 
POR COEOUCTO DE LA SECRETARIA DR 

SURSECRETARIC DE EDUCACIÓU 	 LA PRA. 	an..y 7^, 
RODRÍGUEZ ARMENTA, DIRECTCRA ER 	y 	 ERICE Ut 
INTEDEULTITRAdm  Y EL C.E. E 

DO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL 

VAITTEZ, SECRETARIO DE 

EDUCACTOM Y DEPORTE; Y YA tIItiVERSIDAD AVTÓNOMADE CIUDAD  
SAO "LA UNIVERSIDAD", REPRESEETADA POR SC RECTOR, EL 

WASSAR, A 33CDENR  

OSE DE JESUS 

ANT E.0 E DENTE 

DECLARA ORES 

fecha 13 de enero de 2015, 

f en Ic ancesahe 
a las 

Ta 

PARTES" Asá 

_re, las 
y "El, EJECUTIVO ESTATAL" 

contribuir al 
aldándeas que 

e Ejecución que 

T 	ree Seso 	 ente 

aa DÉCIMA 

el mí ..,.,
CONVENIO. 

1 CONVENIO que, 

e EjeCUción que 

de la *Ami:u:Atea 	_Lee Itede 1, es una depender 
a 	 Cer 	 a la que CO 

' de la ccDaunrencI 
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1.2.- Que el Dr. Francisco Luciano Conchegro Borquez, Subsecretari 	2 

Educación Superior, suscribe el resante Anexo de Ejecución de conformidad 
con lo dispuesto por el arttculc 8, fracción IX del Reglamento interior de 

la Secretaria de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2020, así como el "ACUERDO número 01/01/17 
por el que se delegan facultadas a los subsecretarios de la Secretaría de'  

Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el die 25 de 

enero de 2011. 

drectcra General de 

usal 	_cica en el presente 

dispuestodisp sto en 	artículos 2, 

14 dal Interior de 
la 

1.3.- Que la Dra. Carmen Enedina Ro 
Educación Superior Universitaria e Int 

Anexo de Ejecución de conformidad son lo 
Apartado A, fracción. IX, 6, 7, sraccoon 
la Secretaria de Educación Publica, pub_: 
Pederacion el. 15 de septiecbre de 2020, 

1.4. Quo an términos de lz c_ cesto por _s artículos 49 fracciones I, V 
y XIII y 63 de la Ley General de Educación S3cerior corresponde al Gobierno 

Federal, apoyar la educación superior mediante la asignación de recursos 
públicos, dentro de su disponibilidad presupuestaria, para promover, 

fomentar R-  coordinar las acciones programáticas que vinculen la planeación 

lnst u..lonal n= la educación superior con les objetivos, los lineamientos 

y las prioridades que demande el desarrollo integral del pais. 

i,5.-.Que para efectos del presente insfrumanto señala como domicilio el 
la calle de República dé Brasil Vo. 31, Oficina ho. 5145, Colonia 
alódia Cuauhtémoc, C.P. 969964 en la Ciudad de México. 

do de Chihuahua es 	 p.rh integrante 

de 1 Federa ronce s 	 mnstituido como un 

gobierno _:_pub 	representativo y popular términos da lo 

establecido por 1 	 5n Iy 43 de la Constitución Politica 

de los Estados U 	 2, r 30 de la Constitución Politica 

del Estado de Chihuahua.  

11.2-- Que de conformidad con lo dispuesto en los a 'ículos 2, fracción I, 
y 24, fracciones II y VI, de la. Ley 	 Poder Ejecutivo del Estado 

'de Chihuahda, la Seoredaría de Ha,.iehda y: la Sacrearia de Educación y 

Eeporte, son depehdencias centralizadas del Poder 	tuvo del Estado. 

11.3.- Que ed articulo 26, fracciones III, X y XXXI, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, as4 como los articulas 9 fracciones 

h 3 fracción VII del Reglamento Interior de a Secretaria de 

Hacienda, a dicha Dependencia le corresponde ejercer 	s funciones de 

o- 	 operación y control financiero, 

contabilidad ación, recursos humanos , eateriales, 

suministro 	 subsidios y transferencia con lis  

procesos, 	 escructúras necesarias para ello, así como 
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optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades orgánicas; 
celebrar de conformidad con las dispoeiciones legalbs aplicables los 
convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno 
Federal, los Municipios o con sus sectores paraestatal y paramunicipal, así 
como organismos públicos autónomos y con personas físicas o morales, 

do las atribuciones y cumpliendocon las obligaciones, así como 
los acuerdos o convenios de coordinación, colaboración, 

tación, inducción, fiscales o financieros que en cafería de su 
couipe encda se celebren con el Gobierno Federal, Gobierno de otros Estados, 

cti. ros, Entidades Públicas, Organismos Públicos Autónomos y Personas' 
Fisi.aas o Morales. 

11.4.- Que acordecon lo establecido e. 
Politbra del Estado 
I, XVII y XVIII de 1,  
Chihuahua, la Secretaria 
para ejerCer las funciones gj 	1 Esta 
asi cómo participar en cualquier acto, 
Gobierno del Estado. 

robla 153 de la Constitución  

ton el articulo 29 tracciones 
tido del Estado de 

es la Dependencia facultada 
ondan en materia educativa, 

--conr_nio o contrato que obligue al 

Que el litro. José deJe s Granillo , Secretario de hacienda, 
el Lic. Javier González 1✓oozen, Secretario de Educación y Deporte, 
editan su personalidad con los nombramientos de fecha 05 de septiembre 
2021; otorgados a su favor por la C. Gobernadora Constitucional del 

nstado de Obihuanue, la 	a aria Eugenia Campos Galván. 

I6‘- Que para efectos del presente instrumento señala como 
binad.' en Atenida Venustiano Carranzaáloc 303, Colonia Obrbra, C. P. 	0 
la Ciudad de Chihuahua, Ohihgahua. 

ID 

III.1.- Que es un organiscc público descanteerizado, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con estorba:ni 	 las funciones de 
la enseñanza, el aprendizaje, la _.. 	_cióa 	etífica, la difusión de:  

la cultura y la extensión de los servicios, de coniormidad con lo dispues 
en el artículo 2 de su Ley Orgánica, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado No. 104 el día 30 de diciembre de 1.995. 

11/.2.- Que su Rector es t'azular de la representación lag 	 ea lo 
dispuesto en los artículos 16 y 19, fracción I, de la Ley 	 de la 

'dad Autónoma de Ciudad Juárez, y por tanto cuenta con. laz cnitades 
as para la celebración del presente instrumento 

Que para efectos del presente instruntabro senala coma domicilio el 
ubicado en Ave da Piafar= Ellas Calles 	1210, Colonia Fovisssfe- 
Checizal, C.Y.32313, en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
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CLÁUSULAS 

Es objeto de este Anexo de Ejecución establecer las bases conforme 
a las cuales "LA SEP" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", en cumplimiento a lo pactado 
en el CONVENIO, aportarán a "LA UNIVERSIDAD" en el ejercicio fiscal 2022, 
la cantidad total de $1,726,357,464.00 (UN MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS 

UNES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA. Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), para que la desdine a la ejecución de las acciones 
especificas establecidas en el Apartado Único que forma parte integrante 
del presente instrumento. 

SEGUNDA.- "LA SEP" otorgara 	 IVERSIDAD", por conducto de 
Secretaria de Hacienda de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria 
productiva especifica que éste apertura para la recepción de los recursos 
que ministre "LA SEP", con base ensu disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2022, con cargo al programa presupuestario U006 y 
preferentemente de fonformi 	 contenido al calendario de ministra:cienes contedo 
en el Apartado Único de este instrumento, 	- la cantidad de 
$1,210,983,840.00 (UN MIL DOSCIENTOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TES" acuerdan que 123 ingresos propios o autogenerados por "LA 
ID considerarán dentro del porcentaje de aportación que 

EL EJECUTIVO. ESTATAL". 

CIITZVO ESTATAL" se obliga a: 

de los 5 (cinco) días hábiles 
depósito correspondiente, aportara 1 
IENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS S 

INTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). lo anterior, 
nanciamiento establecido en el CONVENIO; 

SEP" realice 
515,373,624.00 
L SEISCIENTOS 
el esquema de 

b).- Abrir y mantener en una institución bancar la lagaln,ee re autorizada 
cuenta productiva especifica para la administración 	ejercicio de lo 
recursos financieros que le otorgue "LA S 	dicha cuenta deber 

rse en los sistemas de Contandlidad y Presupuesto ISICOP) y de 
AdmlnisoraciOn FinancieraFederal 	antes del 15 de enero de 2022 y 

ti .otra cuenta producva especifica n 
¿SiAff-
ana  la dministrsción y ejercicio de los 

recursos financieros estatales, a 	 adictos que generen en cada 
una de ellas, para d-  erenciar los recursos de origen federal de los 

átales; 

e).- Transferir 	r. 	finar 	 P 	cuenta 
productiva especifi 	"LA UNIVERSIDAD" epción, 
administración y ejercicio de Ics recursos finars:Ler-as, 	tardar dentro 
de los 5 (cinco) di s posteriores a su recepción, en una sola 
exhibición, incluvep 	os rendimientos financieros debiendo remitir a "LA  

P.17irra 4 de 23 
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SEP 
	

evidenciaocumental de dicha transferencia; 

d).- Los recursos financieros que reciba "LA UNIVERSIDAD" de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", deberán destinarse al cumplimiento 'del objeto del CONVENIO; 

e).- Entregar el comprobante fiscal digital pot internet (CFDI), respecto 
de los recursos financieros recibidos por parte la Federación, previo a la 
ministrabión de los recursos; 

f).- Por conducto de la Secretar 	 ycoordinación con TLA 
UNIVERSIDAD", remitirá Orimestralmen 	través el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos tattns://www.r.stwi. gienda.gob.mx¡ establecido 
para tal fin por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el informe 
sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por "LA SEP" en el presente Anexo de Ejecución, de conformidad 
gon las disposiciones aplicables; 

g).- Mantener un registro de cada Anexo de Ejecución debidame 
aCtualizado, identificadoy controlado; 

Reintegrar a la Tesoreria de la federación, más tardar el 15 de 
ro de 2023, los recursos federales que le otorgue "LA SEP", así como los 

productos que generen, que al 31 de diciembre de 2022 no se hayan 

comprometido o devengado, c cue no hayan sido ejercidos o destinados en 
cumplimiento al objeto de este Anexo de Ejecución, o en su casa, a partir 
de la terminación anticipada del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

¡articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios y la normatividaa aplicable en la materia; .y 

Dar cumplimiento a lo establecido en los Crúterios Generales para la 
st Dicción del Programa Presupuestario Una "Prosra7q de Subsidios para 

Descentralizados Estarales" para el ejercicio fiscal 2022. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales que reciba 
UNIVERSIDAD", que se destinen al pago de servicios personales y al gasto 
de operación, se ejercerán de conformidad con lo previsto en el CONVENIO 
y en el "APARTADO ÚNICO" de este instrumento_ Dicho apartado podrá ser 
ajustado conforme a las necesidades de "LA UNIVERSIDAD", nrevio acuerdo de 
se máximo Órgano de Gobierno Colegiado, y posterior notificación a "LA 

SEP", bajo el principio de responsabilidad financiera, siempre y cuando no 
impliquen compromisos adicionales a los montos asignados por "LA SEP" y 
"EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Dichos recursos de ninguna manera podrán ser erogados cara los siguientes 
conceptos: penas, multas, accesorios y actualizaciones por oados 
extemporáneos a terceros institucionalea come el SAT, IMSS, ISSSTE entre 

conciertos artisticos con fines de lucro; mantenimiento, 
construcción y remodelación de cienes inmuebles de ejercicios anteriores; 
apoyos a equipos a r rt  vó profesionales o semi profesionales; apoyos a 
sindicatos no pa ad 	en os contratos colectivos de trabajo: asimismo, 

eágina 5 de 23 



por_ 

arte 

o _ Pisca 

inancieros recibidos pe 
minis 	en de los recursos; 

e a e).- 
actual ado, 

f).- Destinar 

registro de cada Anex 
lado 

e le otorguen y "E 
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para los casos de servicios de ede 	maestros de cer 	o gastos 
relacionados con algúnevento, tiene 	estar vino '_do 	objetivos 
del programa. 

Asimismo, "LAS .  PARTES" están 	acuerdo que por ningún Motivo 
UNIVERSIDAD" podrá incrementar 	prestaciones ligadas y no ligada 
establecidas en este instrumento. 

Por lo que respecta a los recursos federa 
sin embargo, "LA UNIVERSIDAD" podrá sclicit-
recursos financieros adicionales a los atardece 
deberá ser notificado a "LA SEP" dentro de los 
posteriores a la aprobación de los recursos. 

, ser incrementados; 
CUTIVO ESTATAL" los 
este Anexo, lo cual 

10 (diez) días hábiles 

Los recursos fi.nanci er os que reciba "LA UNIVERSIDAD" de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", deberán destinarsea 	Si-- b del obyeto del CONVENIO. 
QUINTA.- "LA UNIVERSIDAD", adicionalmente a les obligaciones a su cargo 
pactadas en el CONVENIO, se compromete a: 

a).- Abrir y mantener en una ioL1,.ución bancaria legalmr 	 a una 
cuenta productiva especifica para la administración y ejercicio de los 
_cursos financieros que le otorgue "LA SEP" y otra cuenta productiva 

especifica para la administración y ejercicio de los recursos financieros 
que le aporte "EL EJECUTIVO ESTATAL", así como los productos que generen 
en cada una de ellas, pare diferenciar los recursos 'de origen federal de 

estatales. Asi como informar a "LA SEP" y a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
e la apertura y especificaciones de dichas cuentas; 

Informar mensualmente a "LA SEP", por conducto de la Dirección General 
-alón Superior Universitaria e Intercultural, en lo sucesivo la 

ee de los mecanismos que esta AltiMa detezmine, las 
reciba tanto de "LA SEP" como de "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
05 (cinco) días hábiles posteriores a bue le hayan aid 

c).-'Resguardar la documentación original ti-ra y .  comprobatoria del 
ejerc 	g-  abdicación de las recursos rin-ncieros _et_ 	de este Anexo 
de Ejecución para efectos de rendición de cuentas y transparencia, de 
conformidad a id dispuesto en el artioulo 70, fracciones 	de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás 	iclones jurídicas 
aplicables; 

ap 

tra 

erre': CCDCD1, 
eracióa, pr 

specto 
a la 



e 	ucnan v su c 

ESTATAL" 
o de. 

Único; 

normar trimestralmente a "LA EtP", sobre el ejercicio y apilo 
rioforave con base en e 

de pe 
de la 
dispos 	 se 
finan di- 	 sferído 
de ic Ley General de Contabilidad Gáberna._ 

y ditusión de la informaci,- 

de enero 
s que ºe re cerque "LA  

de 2022 no 
-o o destinado en o 

-y lo Jis:cuento 
de Mis Entidades Federativas 

de la terminación anticipada d& presente  
e normativídad aplicable en la materia; y 

OCTAVA.- aimierbo del 

cada ur SEPTIMA.- El personal de 
ejecución de las ecuidnes 
la dirección y dependencia de 
relaciones 
seguridad social con 1 
momo pattbn sustituto c. solida:  

o ce. 

una de las 
cualquier 

dime, a la otra 

afuere la naturaleza del 	t 

e ución 

o a lo estable 	 Criterics Generares para la 

la Tesorería co 
de 2023, 	 s federales 
generen, que 	1 de dioiempne  
derrengado, 
de este b 
la Ley de Dis 
Municipios o, en su casi, a partí 

de conformidad con 

orda 

SEXTA.- Las partes ao 
financieros mataría 
respinsabilidad de ' 
directa o indirectamente con — 

vez que "LA SEP" entrecce los reo 
xo de Ejecución, 

cualquier ____a..._ en que 
sp'ffaciOn y ejercicio. 
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h).- Informar a "tL EJECUTIVO ESTATAL°, sobre el a 

financieros que le aparte con base en este instrumentoy los productos que 
generer, proporcionándole la información on los terralperiodicidad que 
establezca la normativa an 	1  



este Anexo de Ejecución, "LAS PARTES" porparte 
de "LA SEP": a el titular de I- Subsidio a Universidades 
adscrita a la Dirección General d 	 Suriarior Universitaria e 
intercultural de la Subsecretaría de Educación Superior; por liarte de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL": a el titular de la Secretaria de Educación y Deporte; 
y por parte de "LA UNIVERSIDAD": a el Rector. 

Lo anterior, sin perjuicio de que can posterioridad e la firma del presente 
Instrumento "LAS PARTES" a través de los responsables que alude el párrafo 

anterior, designen a °tres servidores públicos que colaboren al 
cumplimiento de esta cláusula. 

NOVENA.- Para el cumplimiento dei presente i.-mento "LA UNIVERSIDAD" 
realiza rá las acciones necesarias para carantirar su susierrabilidad 
financiera, contar can un plan de austeridad y enorme vidente costeado y 
debidamente aprobado acr su Máxima Autoridad Colegiada Universitaria, dar 

cumplimiento a las diana:ciclones contenidas en el Presupuesto de Egreses 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y observar aquellas en 
Materia de transparencia y difusión de la información financiera de los 
recursos que reciba, de conformidad con lo dispuesto en el Título Quinto 
de la Ley General de Contabilidad Gnoerramental. 

pc 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" se obligan 	 alirder tiempo la 
i 	 i   P. aplioa 	de este Anexo de .  
Ejecución se requiere, esi conai a denunciar ante las autoridades competentes 
cualquier i 	ji 	de la que tengan conocimiento con manido de su 
ejecución. 

DÉCIMA PRIME 	 ina a la matrícula est b- 	a en e: 
artículo 34, fracdin 	el Presupuest: de Egreso= de la Federación para 
- 	la: ciclo riscaa 	izarse mediante un esquema de 

, 

teráficadión de paresa 	s uc las instancias de Control y Vigilancia 
de las Universidades y mediante procedimientos avalados por la Dirección 
de planeación y Evalmación de la DGESUI. 

DECIMA SEGUNDA.- "l'AS PARTES" se arrizan adar zumpl 

plicable, a lo dispuesto por la Ley General de Educación EePari 	la L 
General de Uonrabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiara de' 
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley Federal de 2resupuesto 
y Responsabilidad Eacenderia y su Redlananto y el Fresupreato de Egresos 
de la. Federación para el Ejercicio Fiscal 2922. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Anexo de Ejecución surtirá efectos a partir 
 la fecha de su firma y concluirá el 31 de diciembre de 2022. Podrá ser 

adicionado o modificado de camón acuerdo por escrita entre "LAS PARTES", 
e - lo 	 o darse por terminada en. cualquier 

tiempo, previa no ti 	 a las °t ras con 90 (noventa) días 



. Francisco Luciano Concheiro Bórquez 
Subsecretario de Educación Superior 

. Carmen Ene 
ectora Genera 
Universitar 

Por: "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

e 
Secretario de Hacienda 

Lic. Javier 	 Hocken 
Secretario de%Gión y Deporte 

a Cortés 
Universidades 

Juan Ignacio Camergo Nassar 
Rector 

Por: "LA 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIO 
COTANOEICZÓN PAHA' EH APOYO FINANCIERO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE IA SECRETARÍA DE 
SOBERANO DE CHIHUAHUA Y LA UNIVERSIDAD A 
ÚNICO) . 

014 2 / 2 2 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance del presente Anexo de 
Ejecución, lo firman de ocnformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad 
de México, el 10 de enero de 2022. 

APARTADO "ÚNICO" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, AL 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN PARA E APOYO FINANCIE RO DE FECHA 13 DE 
ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN ENTRE L.P, CRETAR±A DE EDDCACIÓN PÚBLICA, EL 
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Vé a 44d:AutÁrioma de Ciudad Juárez  

ZRREDIfC 
 

T S 	2022 1 	PUBLICA 

4 	1 	 - 
[ 	1,249,950 

4 

4 	29  9,316,91 

0 

e , 	146,005 
441, 199  

Pees 
pese 

5 I r. 	 O 

3 	 703 70,122,380 

e. 
e 

01 	 o 
1 

o 

Estünulos. 44,791 ,569 1 3,697,655 63,459,223 
n1111 

1 
105,291,79I 

	

.- 	- 

	

 94' 	304 	32 i
,  

Uaatn de e 	61 pesa 7.:9,39, 1 30.312,756 

,373,62 
9. 1 	 4 

1,'46,359,4 
64 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y LA (UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ. 

OISTRIBNCTON DEL APOYO FINANCIERO OTORGADO POR "LA SEP" Y "EL EJECUTIVO 
ESTATAL"  



75,',77,020 

16,320,000 23,265,508 

231,,L11,590 

Mayo 	 TM, 024  
h 	 Í 

Jun 1€2,L36,o,  

12 	
1 

14O,125,0  

Agosto 	I 20,427,3 

151,46 	 64,44 

1 69,2--4,079 

215,952,9E1  

139,456,190 

3M1,2LS, L.30 

151,951,421 

10,296,755 

i. 	cumplimiento de las 
0 'upuesta 

estará sujeto a la 
calificas de austeridad 

12 23 

59,68 199,915,573 

114,655,330 

'„ 111, 921 

162,252,587 

0142/22 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES, EJERCICIO FISCAL 2022 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

Las recursos en mención serán transferidos 
	

"EL EJECUTIVO 
ESTATAL" de conformidad con el oiouientO ca 

'IMifras en pesos) 
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TC TA ASC/CIADO "A" 

201,31'. 00 

liEttea  

TIEMPO Ces._ 
ME nO 17151,1P0 
ASIGN:ATU 

? 	 16,975.5 
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UN/WaSIDAD AUTÓNOMA D£ CIUDAD JUÁREZ 

Era- PER 	 r,EL 2022 



0 1  

  

  

0 1  

,928.191 4, 79 4.7 8  

7 , 8 45.3'
1   

4,53 7 .98 
1j  

432-491 

MI ", ASOCIADO "C" 

A ASOCIA7C1 "3" 

1.-1T TA ,1,15C.1.7,IADO "A" 

MT TA ASISTENTE "C" 

TA ASISTENTE "B" 

MT TA ASISTENTE "A" 

ASIGNATURA "9" 

ASIG1MAT0R7t 

B*PA 1ANUAL1 

1171,7 15,LOSEIC 

(17119IVi 18,575% 	MI+P 

E 	 DE Nrcl+PA+7,.,G4-P1 	12A4; 

2 

A 

5,6111 5.55 	59.3 1 

'7.77¡ 5,286.1.551 

80 1  5,126.221 

1?3113,166.721 

11111,390.091 

90 10,1616.99 1  

4,235 

0,579 

9,411 

2,399 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

39,024.92 

99 ,391.23 

Nota: Elta plantilla se encueñtra en pr.ocese _ =evisión po 
Secreta 	 11  Cr 	Púbidco, 	bqe elis implique 
do reCt s 3d1Cionai.es federales. 
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th. RAI 

ESTATAL 5,006,471.97 

TC PI TITULA 617,25'4.09 

ITC PI TITULAR 

TC PI ASOCIADO 

TC PI ASOCIADO "S" 

ITC PI ASOCIADO "A" 

TC 1 ASISTENTE 

ITC PI. ASISTENTE "A" 

1 TC TA TITULAR 
'1  

1TC TA TITULAR "A" 

111C TA ASOCIADO "C" 

ITC TA ASOCIADO "PR 

TO TA ASOCIADO "A" 

TC TA ASISTENTE 

T TA ASISTENTE "SR 

3 
25, 450 

0 

91 9,49-.151 

1 	 7 n 	
In 269.31 

I 9,472. 231 5 1 

01 

 21,759.41 26,333.51 
91  

1 15,422.41 22,7811.1
1 

 
21 	6 1 

1  16.799.7 1  28,557.81 
E1 	 2' 
1 15,426.3 18,668.9 

.41 

383,937.9 

811 , 115 

67,919.92 

0,00 

0.0.3 

0.00 

9.03] 

0.00 1  
1 

0.081 

'TIEMPO COMPLETO 

IMEDID TIEMPO 
1 	— 
'ASIGNATURA  

P“,:lna 15 ¢3 23 

014 2 / 2 2 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ 

2 TRAGME11) DEI PERSONAL ACADEMICO PEP 2022 



014 2 / 2 2 

6 ASISTENTE "A" 

TITULAR "C" 

TITULAP, "0" 

0. 00 

0.0-) 

ADO "5" C 1 

o I 

 
1 
', 49.7S 1 	- 

, 

1 
DI 5,675.55 	869.35 

1 	 1 

0 . 

MT PI ,L.STR'TENTE "A" 

NIT TA 	 'O" 

MT TA TITULA?. "B" 

MT 7A TITULAR "A" 

O 

0.Ú0 

0.00 

C.00 
11,3?0 

0.00 

15,165. 1 
0 	 9 

3=4 .1,-  I 

SCC IA2)0 "A" 

ASISTENTE "C" 

TSTP,NTE "g" 

43.5. 

DI_ 40 

•Th 

E CP.2_,ENDARIO 5 



0142 / 2 2 
Nota: Esta plantilla no está sujete a m.ndifíncioaes 

na 17 de 23 



RECTO 53,44U-191 

SUBDIRECTOR ACI 

DIRECTOR AD:INC 

BEL DOC 	S70 7  

T RYPO 

6,392,464.79 

153..._.__,  

ElEY,B:R. _175,855.21 

63,988.42, 
1 

64,099,14 

13149,053 	637,701;21  

43.í13.12 1  PPBPAñé,TC 

o nr  , 

65 

HOREROGENERAR 
RECTOR ATATEMICT 

6E COM?' 
I?ECT 9R. GE _ 

B. SECRETARIO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ 

EP:TUNAL BANDOS 14RDIDS Y RUPERICRIS DEL 2322 



2-1.523.59i 

4,j2,222.1Z 

014 2 / 2 2 

B SECIPZURIO ADMINISTEATIVO 



MEDIO TI 
ASIGMA2525. 

52 

0.00 1  

5.45 

i. ESTATAL.  
1 1 	22.0041 

5 	 ISTRATIVO 

1,9.3-177  ADATELAR ADEMNI.47 

A5 

6,423 

7,315.A5 

5,513. 

5,399.41 

6,012.07 

7,315.99 143,992.74 

45,453.55! 

EA-CE 
TITULADA 

03-5 C- 
94111 01 

AA, 255.7 

0.401 s,a75 

5,994 

ET122 BIS TDT 

47,985. 

46,367.51,1  

52,116..8  

ET493 TEUMIAD 
213,424.381 

página 20 de. 23 

A551.17141.  ST 574DT I Te DEE 2022 
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51912 D 

ET9-6 6RENSISTA OFSSET D la 

F79-9 TECNICO 1APTC16ISTA 

ETa-2 01161AL 61EETRICISTA 

PEFA-1 CCCIA1 ALBANIA 1 

121A-2 OFICIAL ALBANII 2 

P1-55  ?RSFc TONAL  

21-06 PREFFSICEAL 

8> , 4 3O . 3 20,435. 

9,299. 	I 65,834.12 0.00 

0.60 9,399.33 

el 

6; 

321 

95 

A41 

166i I 

1.511 

65,795.33 

19,924.04 

11,426.59i 

95,953.21 1 

4i 

yi-ca PROFESIONAL 

161-15 1561EFFSIONAL 59,525.6 

-419,14A 

P1-35 PROFESIONAL AD FISIO 

D. 54 

IP1-48 PEOFESIC1 22 

AUX1-97-5 D6  5_15  

301,245.37 

48,034.32 

48,521.Só  

84,915. 

AGUANA1450 

J'O 	O 

DE. N5576A4A 

A1BAPAEAG.5 	SU 

,0 5 194256 DF Na+PA 

Nota: Esta clan_ 
Secretaria de nacier,d_ 
retursos adicienales fe^ 

SEP" 
asionación .4p1-3_- 

a 21 132 23 



aldcl 40 días a 

u 

24 días anual 

Seguridad social 

Vivienda 

iS.A,R. 2% 

Ajuste de calendario: S días anual 

PRESTACIONES NO Lir nAS Al SALARIO 

ONTO  

0142/22 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 



Por: "EL EJECUTIVO ESTATAL` 

o Luciano Concheizo 
rio de Educación Super 

Lic. Jalde 
Secretario de 

cken 

C.P. Oscar 
actor de Suba idades 

o Casan* Uassar 
O' 

0142/22 

u contenido y alcance legal, "LAS PAUTES-  firman el presente 
o en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el I0 de 
2. 

O ÚNICO, OUE r 
PAEde EL APEd0 

APOYO.DE 2' 

EeECUEI 
E 3216, 

GOE 

DEL CONVE lO 

Página 23 de 
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